
 

   
  
  
   

  
  
   

  

          

  

1 ESCRITURA PÚBLICA  2 AUMENTO DE SN
3 SUSCRITO, AUMEN oro,DÉ ,

4 CAPITAL AUTORIZADOY”

5 REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

6 DE LA COMPAÑÍA MEISTERBLUE

7 SAiron

8 CAPITAL SUSCRITO

9 USD $500.000,D0-comommccnnaanananananos

10 CAPITAL AUTORIZADO

n USD $1*000.000,00.conmiommcnmninncanos

2 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del

13 Guayas, República del Ecuador, hoy día Eno de

14 NOVIEMBRE de DOS MIL TRECE, ante Mí ABOGADA

* 15 WENDY MARIA VERA RÍOS, Notaria Encargada Trigésima

16 Séptima del cantón Guayaquil, comparece: la compañía

17 MEISTERBLUE 6S.A., debidamente representada por sus

18 representantes legales, la señorita Gina Patricia Pardo

19 Navarrete, quien declara ser ecuatoriana, soltera, ingeniera

20 comercial, con domicilio en el cantón Daule y de tránsito por

21 esta ciudad de Guayaquil, y el señor Mario Enrique Álvarez

2 Henao, quien declara ser colombiano, soltero, ingeniero civil,

23 con domicilio eñ esta ciudad de Guayaquil; quienes
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1 Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura

2 pública a la que proceden como queda indicado con amplia y

3 entera libertad, para lo cual me presentaron la minuta que es

4 del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA ENCARGADA: En

s el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar

6 una de Aumento de Capital Suscrito, Aumento de Capital

7 Autorizado y Reforma de Estatuto Social de la compañia

3 MEISTERBLUE S.A. al tenor de las cláusulas siguientes:

9 CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Concurren a celebrar

10 la presente Aumento de Capital Suscrito, Aumento de

11 Capital Autorizado y Reforma de Estatuto Social de la *

Y compañia MEISTERBLUE S.A., la ingeniera GINA PATRICIA

13 PARDO NAVARRETE y el ingeniero MARIO ENRIQUE

14 ALVÁREZ HENAO, en sus calidades de Presidente y Gerente

15 General, en su orden, y como tales sus representantes  *

16 legales, conforme se comprueba con la copia de sus

17 nombramientos inscritos que se adjuntan a este instrumento

18 como documento habilitante, a fin de dar cumplimiento a lo

19 acordado por la sesión de Junta General Extraordinaria

20 Universal de Accionistas de la compañia MEISTERBLUE S.A.

21 celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil trece, parte a

2 la que en lo posterior nos podremos referir por su nombre o

23 simplemente como la compañía.- CLÁUSULA SEGUNDA:

24 ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La compañía se constituyó

25 mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo,

26 Octavo del cantón Guayaquil, abogado Humberto Moya

Flores, el veinticinco de noviembre de dos mil diez, aprobada

mediante resolución número SC. 1. DJC. G. Diez. Cero Cero:

 



Cero Ocho Tres Uno Uno (SC. Y. DJC. G. 10.000

  

  
dictada por el abogado Juan Brando Alvarez, Subdire

Departamento Jurídico de Compañías, de la Inten

Compañías de Guayaquil, de fecha primero de ; de

dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil de Euayaquil

el primero de diciembre de dos mil diez; DOS.DOS.- La

compañía Cambió su domicilio, Reformó y Cadificá su

Estatuto Social mediante escritura pública otorgada ante la

Notaria Suplente Trigésima del Cantón Guayaquil, abogada

Wendy María Vera Rios, el veintiséis de junio de dos mil doce,

aprobada mediante resolución número SC-1J-DJC-G- Trece -

Cero Cero Cero Tres Cinco Cuatro Cero (SC-IJ-DJC-G-13-

0003540), dictada por el abogado Víctor Anchundia Places,

Intendente de Compañías de Guayaquil, e inscrita en el

Registro de la Propiedad y Mercantil de Daule el diecisiete de

junio de dos mil trece, y en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil el veintiocho de agosto de dos mil trece. DOS,

TRES.- Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil trece,

la totalidad de los accionistas de la compañia MEISTERBLUE

S.A. se reunieron y resolvieron por unanimidad lo siguiente:

DOS.TRES.UNO.- Aprobar el aumento de capital suscrito de

la compañía a la cantidad de USD $500.000,00 (quinientos

mil dólares de los Estados Unidos de América) y en
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detallan: DISMEDSA S.A. suscribe y paga seiscientas

veinticuatro (624) acciones de Un dólar de los Estados Unidos

de América, por lo que paga el valor de seiscientos

veinticuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD $

624,00); y LINDAVEL OVERSEAS S.A. suscribe y paga

cuatrocientas noventa y ocho mil quinientas setenta y seis

(498.576) acciones de Un dólar de los Estados Unidos de

América, por lo que paga el valor de cuatrocientos noventa y

ocho mil quinientos setenta y seis dólares de los Estados

Unidos de América (USD $498.576,00). DOS.TRES.DOS.-

Aprobar el aumento de capital autorizado de la compañía a la

cantidad de USD $1'000.000,00 (un millón de dólares de los

Estados Unidos de América). DOS.TRES.TRES.- Reformar el

Estatuto Social de la Compañía en su Capitulo Segundo: Del

Capital, Artículo Quinto, conforme se transcribe en el acta

del diecinueve de noviembre de dos mil trece.

DOS.TRES,CUATRO.- Autorizar y conceder a los

representantes legales de la compañía para que puedan

otorgar los documentos públicos y privados, de manera

individual o conjunta, y conceder las autorizaciones

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta

sesión de Junta General de Accionistas.- CLÁUSULA

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes

expuestos, los representantes legales de la compañía

MEISTERBLUE $S.A., Gina Patricia Pardo Navarrete y Mario

rique Alvarez Henao, en calidad de Presidente y Gerente  
. ... .. . ren

General, en ejercicio de su representación y de la autorización

concedida por la Junta General Universal y Extraordinaria de,  



  cantidad de QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LIS

UNIDOS DE AMÉRICA; y, el Capital Autorizado, que

actualmente es de Un Mil Seiscientos dólares de los Estados

Unidos de América, queda elevado y fijado a la cantidad de

UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA; TRES.DOS.- Que dicho aumento de capital se

efectúa en la forma que consta en el Acta de la sesión de

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de

fecha diecinueve de noviembre de dos mil trece cuya copia

certificada se adjunta a la presente; TRES.TRES.- Que los

suscriptores de las acciones materia del Aumento de Capital

son de nacionalidad ecuatoriana (DISMEDSA S.A.) y

panameña (LINDAVEL OVERSEAS S5.A.); y con domicilio en la

ciudad de Guayaquil y Panamá en su orden; TRES.CUATRO.-

Que queda reformado el artículo quinto del capitulo segundo

del Estatuto Social de la Compañía, en la forma que

consta en el Acta de la Junta General Universal y

Extraordinaria de Accionistas del diecinueve de noviembre de

dos mil trece; TRES.CINCO.- Para los efectos legales del caso, y

número Noventa Y Tres. Uno.Uno.Tres.Cero Once

 



1 Henao, en sus calidades de Presidente y Gerente General, en

su orden, de MEISTERBLUE S.A. a nombre de su

representada, declaran y acreditan, bajo juramento, que el
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aumento del capital suscrito se encuentra correcta y

u
h debidamente suscrito e integrado contablemente en los libros

de la sociedad, en la forma constante en el Acta de Junta

General Extraordinaria Universal de Accionistas mencionada

en la cláusula segunda del presente instrumento público.-

D
0
1
.

TRES.SEIS.- Que la compañía no tiene contratos con el

10 Estado ni con ninguna de sus entidades, inclusive no tiene

11 obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de

12 Seguridad Social. (1.E.S.S.).- CLÁUSULA CUARTA:

13 AUTORIZACIONES.- Quedan expresamente autorizados los

14 abogados Enrique A. Tamariz Amador y Carol G. Alvear

15 Mosquera para que, individual o conjuntamente, gestionen

16 las anotaciones y registros que correspondan para la total

17 validez de la presente escritura pública de Aumento de

18 Capital Suscrito, Aumento de Capital Autorizado y Reforma

19 de Estatuto Social de la compañía MEISTERBLUE S$S.A.-

20 CLAUSULA QUINTA: ANEXOS.- Se acompañan como anexos

21 de la presente escritura los siguientes documentos: l

22 Certificación del Acta de Junta General Extraordinaria

23 Universal de Accionistas de la compañía celebrada el

24 diecinueve de noviembre de dos mil trece; II. Copia certificada

25 de los nombramientos de representantes legales de la

26 compañía MEISTERBLUE S,A.; HI. Copia de las cédulas y

47 certificados de votación de los representantes legales de la

compañía MEISTERBLUE S.A.; IV. Registro Único de
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE

MEISTERBLUVE S.A.

CELEBRADA EL 19 0€ NOVIEMBRE DE 2013

En el cantón Samborondón,a los 19 días del mes de noviembre de 2013, a las trece horas, en lafricinas

 

Apoderados ingeniero tván Xavier Baquerizo Alvarado y abogado Luis Esteba E

propietaria de setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias, nominativas, y liberadas, de un

valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% de su valor nominal y

con derecho a 799 votos; DOS) La compañía DISMEDSA S.A., debidamente representada por su Gerente

General, ingeniero Mario Enrique Álvarez Henao, propietaria de una (1) acción ordinaria, nominativa, y

liberada, de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en un 100% de su valor

nominal y con derecho a 1 voto. Preside la sesión la ingeniera Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidenta

de la compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el ingeniero Mario Enrique Álvarez Henao, Gerente

Genera! de la compañía. El Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha

formutado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es,

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América.

A continuación el Secretario de la Junta toma la palabra y manifiesta que los accionistas deben

pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre los

siguientes puntos: DS -

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aumentar el capital suscrito de la

compañía a la cantidad de USD $500.000,00 (quinientos mil 00/100 dólares de los

Estados Unidos de América) y en consecuencia la emisión de 499,200 (cuatrocientas

noventa y nueve mil doscientas) nuevas acciones de Un dólar de los Estados Unidos de

América cada una;

2.- En caso de aprobarse el punto 1, conocer y resolver sobre la conveniencia de

aumentar el capital autorizado de la compañía a la cantidad de USD $1'000.000,00 (Un

millón 00/100 de dólares de los Estados Unidos de América); -o—oo=emmmmae

3.- En caso de aprobarse los puntos anteriores, conocer y resolver sobre la necesidad

de Reformar el Estatuto Soctal de la Compañía en la parte relativa af capital y a las

acciones; y,

4.- Conocer y resolver la conveniencia de autorizar a los representantes legales de la

compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera individual o

conjunta, y conceder las autorizaciones necesarias para el cumplimiento de lo

dispuesto en esta sesión de Junta General de Accionistas.- --

A continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario de la

de la Junta y manifiestan expresamente que, para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de

convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta.---

La Presidenta declara instalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el

primer punto del orden del día, que DICE nana

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aumentar el capital suscrito de

compañía a la cantidad de USD $500.000,00 (quinientos mil 00/100 dólares de

Estados Unidos de América) y en consecuencia la emisión de 499.200 (cuatrocié

noventa y nueve mil doscientas) nuevas acciones de Un dólar de los EstadosyDf

América cada una;

Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, susterltada mn

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Aprobar el aumento de capital suscrito de la cdmpa e la y

de USD $500.000,00 (quinientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) y e Corea
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la emisión de 499.200 (cuatrocientas noventa y nueve mil doscientas) nuevas acciones de Un dólar de los

Estados Unidos de América cada una.Las accionistas presentes declaran que dicho aumento será pagado

en numerario, en las proporciones que a continuación se detalla:-orooocccnrennnnennnana
 

 

 

 

 

   

CUADRO PARÁ AUMENTO DE CAPITAL, DE MESTERBLUE S.A,

ANTUS DELAUMENTO AUMENTO DESPUÉS DELAUMENTO

N ACCIONES WNUEVAS ACCIONES VALOR QUE SE PACA ACCIONES
ACCIONISTA ACTUALES PORCENTAJE ACCIONISTA QUE SE SUSCRIBEN POR ELLAS PORCENTAJE ACCIONISTA LUEGO AUMENTO PORCENTAJE

LNDAVEL 799 99,875% LINDAVEL 498,578 $ 498.576,00 99,375% UNDAVEL 499.375 99,875%
DISMEDSA 1 0,12% DISMEDSA 624 5 624,00 0,125% DISMEDSA 625 0,1254
TOTAL $00 100,000% TOTAL 493.200 $ 493.200,00  100,000% TOTAL 500.000 100,000%          

A continuaciónla Presidenta manifiesta que la Junta debe conocer y resolver el segundo punto del orden

del día, que dice:

2.- En caso de aprobarse el punto 1, conocer y resolver sobre la conveniencia de

aumentarel capital autorizado de la compañía a la cantidad de USD $1'000.000,00 (Un

millón 00/100 de dólares de los Estados Unidos de América); ———————ooommmimcammnmesmen

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Aprobar el aumento de capital autorizado de la compañía a la

cantidad de USD $1'000.000,00 (Un millón 00/100 de dólares de los Estados Unidos de América).-------—--

A continuación la Presidenta manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del
orden del día, que dice:

3.- En caso de aprobarse los puntos anteriores, conocer y resolver sobre la necesidad

de Reformar el Estatuto Social de la Compañía en la parte relativa al capital y a las

acciones; y,

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por
UNANIMIDADde votos RESUELVE: Reformar ei Estatuto Social de la Compañía en su Capítulo Segundo:

Del Capital, Artículo Quinto, conforme a continuación se transcribe:omarconcenmnioce

“CAPÍTULO SEGUNDO:DEL CAPITAL.

ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de UN MILLÓN DE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1'000,000.00). El capital

suscrito es de QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(USD $500,000.00), dividido en quinientas mil acciones ordinarias y nominativas, de

UN DÓLAR DELOS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA (USD $1.00) cada una, numerados
de la cero cero cero cero cera uno a la quinientos mil inclusive,"orar.o

A continuación la Presidenta manifiesta que la Junta debe conocer y resolver el cuarto punto de! orden

del día, que dice:

4.- Conocery resolver la conveniencia de autorizar a los representantes legales de la

compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera individual o

conjunta, y conceder las autorizaciones necesarias para el cumplimiento de lo

dispuesto en esta sesión de Junta General de Accionistas.- —ommmacoonmeccnnannemanaanaaaancn

La Junta luego de varías deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Autorizar y conceder a los representantes legales de la compañía

para que puedan otorgar los documentos públicos y privados, de manera individual o conjunta, y

conceder las autorizaciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta
General de Accionistas.

Finalmente el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el

Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al

expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los

documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista de Asistentes, número de acciones que

representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; y la carta de autorización

presentada porel ing. Iván Xavier Baquerizo Alvaradoy el Ab,Luis Esteban Amador Rendón, y la copia de

a presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, conla certificación respectiva.———oormtaacinconacmnos

No habiendo otro asunto de quetratar, la Presidenta concede un momento de receso para la redacción

e esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ULTIMA FOJA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MEISTERBLUE S.A. CELEBRADAEL 19 DE

NOVIEMBREDÉ 2013 

   

  

 

Accionista; f) Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta; f) Ing. d * Adarez

Henao,Secretario de la Junta.-Es igual a su original. Lo certifico.- -----

 

Ing. Marló Enrique Alvarez Henao

Gerente General -Secretario de la Junta

 



 

 

 

MEISTERBLUES.A.
Guayaquil - Ecuador

Guayaquil, 13 de abril de 2011.

Ingeniera
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio dela presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal
de Accionistas de la compañía MEISTERBLUE S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad
resolvió elegirlo PRESIDENTEdela sociedad porel periodo de CINCO añosy con las facultades
establecidas en el estatuto social, entre las que figuran ejercer individualmente la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

El estatuta social consta en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario XXXVII
del cantón Guayaquil doctor Humberto Moya Flores el 25 de noviembre de 2010 e inscrita en el
Registro Mercantil de Guayaquil el 1 de diciembre de2010.

Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede enla ciudad
de Guayaquil a los 13 días del mes de abril de 2011.

ING. GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE
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NUMERODEREPERTORIO: 23,453
FECHA DE REPERTORIO:27/Abr/2011

. . HORA DE REPERTORIO: 10:24
a

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha veintisiete de Abril del dos mil once, queda
inscrito el Nombramiento de  Presidemte, de la Compañía
MEISTERBLUE S.A., a favor de GINA PATRICIA PARDO -
NAVARRETE,a foja 37.256, Registro Mercantil número 7.353.

ORDEN: 23453

VENIS

CRI e %

 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERC.
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA:



   

| . MEISTERBLUES,A.
Guayaquil - Ecuador A

E$

 

*
Poo? Guayaquil, 13 de abril de 2011. CANTÓN Cuevas

Ingeniero
MARIO ENRIQUE ÁLVAREZ HENAO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

o! Do, Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal
| os de Accionistas de la compañía MEISTERBLUE S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad

resolvió elegirio GERENTE GENERALdela sociedad por el perfodo de CINCO años y con las
.. facultados establecidas en el estatuto social, entre las que figuran ejercer individualmente la

: representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

El estatuto social consta en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario XXXVI!I
del cantón Guayaquil doctor Humberto Moya Flores el 25 de noviembre de 2010 e inscrita en el
Registro Mercantil de Guayaquil el 1 de diciembre de 2010.

      

 

Atentamente,

ARQ SERG ARTÍNEZ
SECRETARIO AD-HOg) DE LA JUNTA

> Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede enla ciudad
de Guayaquil a los dias del mes de abril de 2011.

ING. MARIO ENRIQUE ÁLVAREZ HENAO
C.1. 092620071-8    



   

    

     

  
   

   

NUMERO DE REPERTORIO: 23.452
FECHA DE REPERTORIO;27/Abr/2011

, : . HORA DE REPERTORIO: 10:24
na

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha veintisiete de Abril del dos mil once, queda
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
MEISTERBLUE S.A., a favor de MARIO -ENRIQUE ALVAREZ
HENAO, a foja 37.779, Registro Mercantil número 7.413.

ORDEN:23432 .

IGUSUOAMEARSLao

PARAR a pr
ALADO AMADA

PER

URREA:FARALCADIMA

 

 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA *

 

  

 

REVISADO POR:
REGISTRO MERCANTIL

UU DEL CANTON|GUAYAQUIL  DELEGADA
y

  
   



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

os SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0892898578001

RAZON SOCIAL: MEISTERBLUE S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ALVAREZ HENAD MARIO ENRIQUE

CONTADOR: CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA

FEG. INIGIO ACTIVIDADES: 01/12/2010 FEC. CONSTITLICION: 01/12/2010

PEC. IMschiPcioN: 10/02/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/01/2043

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA DECIMO SEGUNDAETAPA Calle:
AV, RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Número: SÍN intersección: CALLE LATERAL DOCE Bloque: E Edificio: C.C, GRAN
ALBOCENTRO Oficina: LOCAL 1-4 Refersada ubicación: ATRAS GE LAFARMACIA FYBECA Talafana Teshajo: 043703240
Telefono Trabajo: 042339000 Fax: 042833442
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

» ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO YADMINSITRADORES

+ ANEXO RELAGION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPLIESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* QECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 2

JURISDICGION: REGIONAL LITORAL SURÁ GUAYAS CERRADOS: 2

DELEGLO DEL RUCOchóa Rivadeneira Milton 6,
Servicio do Rentas
IAo     
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  REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S
SOCIEDADES

"NUMERO RUC: 0992698578001 ..lehace bien 01país!

RAZON SOCIAL: MEISYERBLUE S.A,

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
Ko. LECI Or 002 ABIERTO ACT. 4 7

NOMBRE COMERCIAL: VILLA DEL REY FEC. CIERRE:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. AENICIO:

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU) Ciudadela: ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPA Calle: AV. . .
RODOLFO BÁQUERIZO NAZUR Número: BN Intersacción: CALLELATERAL DOCE Referencia: ATRAS DELA FARMACIA
FYREGAUloque: E Edtolo:6, GRAN ALSOCENTRO Oficina; LOGAL 1-8TelefonoTrabajo; 043703240Telefono Trabaja:

 

042839000 Fan 042832442 .

Na. 'ABLECIMIENT: 604 L FEC. ÍNICIO ACT. .

NOMBRE COMERCIAL: VILLADEL REY FEC. CIERRE: ..
FEC, REINICIO: "

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ES co:

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA o.

DIRECCIÓN ESTABLEGIMIANTO: .
 

Provincia; GUAYAS Cantón; GUAYAQUA, Perroquia; TARQU) Ciudadela: ALBORADA DECIMO SEGUNDAETAPA Calla: AV.
RODOLFOBAQUERIZO NAZUR Númbro: S7N inseraroción: LATERAL DOCE Referencia; ATRAS DE FYBECA Bloque: H Edificio:
GRAN ALBOGENTRO Oficina: 7-8.9 Telefono Trabajo: 043703240 Telefono Trabajo: 042838000 Fine 042832442

ESTABLECIMIENTO: 001 ADG CERRADO COMERCIAL, O. INICIO: . PR

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 2007/2011

FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

 

 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: e7Y
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARO) Cludadale: DECIMO PRÍMERA ETAPA Calo: AV.
ROBOLFOBAQUERIZO Romero: B/N interacción: ÁV. BEMJAMIN CARRION Ry : ARIÉA DE LAB OFICINASDE VILLA
LuaMaruane: 41-14 Edificio: ALBOCENTRO CINCO Oficina: 202 Telefono T 04224 : Telefono Trabajo: 042839000 Fax:

2 .

IN!
DILEGLDO DEL RUC, Y JAGGATAS Lp

Cchóa Rivadeneira Milion 6. - Y <

  

  

       
 Servicio do Rentas internas”

 

   
CUELE e 048

FIRMADGECONTARUNENTE E
mon: > pyhora: WTIASA

Págivazds 3 bue -

SRi.gov:ec



 

 

   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

o SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992499578001 N país!

RAZON SOCIAL: MEISTERBLUE S.A.

4

ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL. PEC. ÍNIC

NOMBRE COMERCIAL: VILLA DEL REY FEG. CIERRE: 18/10/2044

IN h
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FEC. REINICIO

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perroquia; TARQUÍ Ciudadela: ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPA Calla: AV,
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Número: S/N Referencia: ATRAS DE LA FARMACIA FYBECA Manzana: 12-27 Bloque: B Edificio:
€.0. GRAN ALBOCENTRO Oñlana: LOCAL 4 Telefatto Trabajo: 143703240 Telefono Trabajo: 042838000 Fax: 142832442

 

    
 

 

FIRMADELCONTRIBUYENTE *
- Lugarde emisión; QUAVAQUILZAY. FRA
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1. Contribuyente de la compañía MEISTERBLUES.A.- Af

2 Usted, Señorita Notaría Encargada, las demás for
R
h : o e 5 o 0 A. 9 s E AL A E o > =3 a 3 $
» y. 8

Número Cero Cero Tres del Colegio de Abogados del Guayas.-

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL

g£g OTORGANTE.- leída esta escritura de principio a fin al

Y
Q
s

s
n

9 compareciente y en alta voz, por mi la Notaria Encargada,

10 dichos comparecientes la aprueban en todas sus partes, se

11. afirman,ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual

12 doy Íe.-

13 p. MEISTERBLUES.A.

14 RUC, 0992698578001

15 ,> UCA
17 ING. MARIO ENRIQUE ALVAREZ HENAO

18 GERENTE GENERAL

19 CI 092620071-8

20 CV. 003-0141

21

23 ING. GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE

24 PRESIDENTE

CC. 120153227-8

5 CV, 009-0244

27

23 LA NOTA     AENCARGADA

, 212

 



 

  

AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS
NOTARIA ENCARGADA TRIGÉSIMA SÉPTIMA

   an
*

YAQA,
SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS NOTARIA ENCARGADA 0."

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA CUARTA COPIA

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO

DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

MEISTERBLUE S.A., LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL

MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO,DE TODO LO CUAL DOYFE.- A

CASA

 
AD1   



 

AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL

   »
Feonpros GUAYAQUIL

RAZÓN:Siento como tal que al margen de la matriz de la Escritura Pública de

“AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERBLUE S.A.”,

celebrada ante la abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA ENCARGADA

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL, el VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS

MIL TRECE. He tomado nota de su aprobación mediante Resolución N*

$C.1J.DJC.G.14.00006739, emitida el SEIS DE FEBRERO DE 2014 por el ABOGADO

RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL;

en Guayaquil, 6 de febrero del 2014.-

 



 

 
REPÚBLICA DEL ECUADOR

 
 

NOTARIATRIGESIMAOCTAVADELCANTONGUAY?
DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO   
Dr. HUMBERTO SOYA FLORES
NOTARIO

 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO
CON LO QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION
NÚMERO SC-13-DJC-G-14-0000679 INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (8), AB. RAFAEL BALDA
SANTISTEVAN, DE LA SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS, DE FECHA 06 DE FEBRERO DEL 2014, POR
LO QUE' BA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUE S.A., LA MISMA QUE FUE
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 25 DE NOVIEMBRE
2.010.

    

  

GUAYAQUIL/ F' RO 10 DEL 2.014

HUMBERTO|MOYA

 

cn : . cid 1: E



 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule
G.A.D. Hustre Municipalidad del Cantón Daule

Número de Repertorio: 2014— 156
 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta

fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s):
1.- Con fecha Trece de Marzo de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o contrato

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de

fojas 249 a 265 con el número de inscripción 33 celebrado entre:
(ISUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [MEISTERBLUE

S.A. en calidad de COMPAÑÍA)), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N*
[SC-19-DIC-G-14-0000679] de fecha [Seis de Febrero de Dos Mil Catorce].

  
Ab. Daniél Molina Echanique

Firma del Registradar Encargado,

 

cd

 
 


